
INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 
Cali, 16 de mayo de 2023. 

 
                                            
 

AUTO No.1680 
RADICADO 760014003 020 2019 00709 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-
AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 
DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 
expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 
judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 
constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 
destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 
los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 
el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 
prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 
judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 
anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 
existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 
jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 
sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 
oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 
bancaria”   
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 
dineros que por cualquier concepto tenga depositados la demandada en  cuentas 
de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, a fin de remitir al 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 
imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 
medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 
concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 
dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  
 
 Por lo tanto, el juzgado  



DISPONE: 
 
OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 
solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales 
que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a la 
demandada SARA MELISSA ARTEAGA GUERRERO identificado CC No 
1.088.351.568,  por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros 
que posea en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto,  comunicada mediante oficio No. 5838 del 25 de noviembre de 2022, a 
partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del 
Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso 
judicial 760014003020 2019 00709 00. 
   
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE MAYO DE 2023_ 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:    19   MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – SARA MELISA ARTEAGA 
GUERRERO, MEDIANTE AUTO NO. 0561 DEL 13 DE FEBRERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $ 150.000,00 

Total  $ 150.000,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA después de sentencia, propuesto por el Dr. HAROLD 
VARELA TASCON contra la señora SARA MELISA ARTEGA GUERRERO. 
Sírvase proveer. 
 

 

 
 AUTO No.1679 

RADICADO 760014003 020 2019 00709 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.)  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 

 

EV 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 18 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – HUMBERTO BECERRA MURILLO, 
MEDIANTE SENTENCIA No. 002 DEL 24 DE ENERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $600.000,00 

Factura Envió de Correo $20.000,00 

Total  $620.000,00 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTIA presentado por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - SC COOPENSIONADOS a través 
apoderado judicial, contra HUMBERTO BECERRA MURILLO. Sírvase proveer. 
 

 
 AUTO No.1964 

RADICADO 760014003 020 2021 00066 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.)  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 

EV 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – JUAN CARLOS LERMA CRUZ, MEDIANTE AUTO No. 4943 DEL 13 
DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $2.000.000,00 

Factura Entidad de Correo $13.000,00 

Factura Entidad de Correo $13.000,00 

Gastos de curaduría $400.000,00 

Total  $.2.426.000,00 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la señora Juez 
las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTIA, presentada por CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR LA 
ALBORADA, en contra del señor JUAN CARLOS LERMA CRUZ. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.1969 

RADICADO 760014003 020 2021 00369 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.) 
 
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

                               LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – RICARDO ANDRES GUITERREZ, 
MEDIANTE AUTO No. 4964  DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Agencias en Derecho  $1.200.000,00 

Factura Entidad de Correo $13.000,00 

Total  $1.213.000,00 

 
 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTIA presentada por AVIATUR SAS, en contra del señor 
RICARDO ANDRES GUITERREZ. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

AUTO No. 1574 
RAD: 7600140030020 2021 00669 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
TERCERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el apoderado de 
la parte demandante, toda vez que no se cumple con lo establecido en el Artículo 
76 del CGP, en el sentido de que no acompañó el memorialista su escrito de 
renuncia, con la comunicación que debía enviar a su prohijada informándole lo 
pertinente. 
                  NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 
Cali, 16 de mayo de 2023. 

 
                                            
 

AUTO No.1575 
RAD: 7600140030020 2021 00669 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-
AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 
DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 
expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 
judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 
constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 
destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 
los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 
el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 
prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 
judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 
anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 
existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 
jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 
sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 
oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 
bancaria”   
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de las 
sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o que a 
cualquier otro título bancario o financiero posean el demandado,  a fin de remitir al 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 
imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 
medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 
concepto del embargo y retención  de los dineros que posean la demandada en 
dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. Así mismo y como se el 
embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo, honorarios, 
bonificaciones, auxilios, que devengue el demandado RICARDO ANDRES 



GUTIERREZ, con C.C. No. 94.503.478 como empleado de la entidad COLVANES 
S.A.S. (MARCA ENVÍA) 
 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el 
escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos 
judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 
realice al demandado RICARDO ANDRES GUTIERREZ identificado con Cedula 
de Ciudadanía No 94.503.478, por concepto de la medida de embargo y 
retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT, o que a cualquier otro título bancario o financiero, comunicada mediante 
oficio No.4393 del 15 de octubre de 2021, a partir del recibo de esta 
comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta 
ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 
2021 00669 00. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador de COLVANES S.A.S, a fin de informarle que 
los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos 
que le realice al demandado RICARDO ANDRES GUTIERREZ identificado con 
Cedula de Ciudadanía No 94.503.478, por concepto de la medida de embargo y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo, honorarios, 
bonificaciones y/o auxilios, comunicada mediante oficio No.4394 el 15 de octubre 
de 2021, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta 
ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 
2021 00669 00. 
   
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   
 
                                                          
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023_ 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 

Cali, 16 de mayo de 2023. 

 

                                            

 

AUTO No.1682 

RAD: 7600140030020 2022 00245 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 

expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 

judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 

destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 

los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 

el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 

prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 

judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 

anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 

existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 

oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 

bancaria”   

En el caso de autos, como se decretó embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo y demás prestaciones sociales que devengue en dinero 

el demandado BREHAYNER DANIEL MURILLO ARISTIZABAL como empleado 



de NOVAVENTA S A S, se hace necesario que previamente se le imparta la orden 

al pagador consignante para que constituya los nuevos depósitos judiciales, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco 

Agrario de esta municipalidad. 

Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al pagador de NOVAVENTA S. A. S., a fin de informarle 

que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por concepto 

del embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo y demás 

prestaciones sociales que devengue el demandado BREHAYNER DANIEL 

MURILLO ARISTIZABAL identificado con C.C. No. 1144035723 como empleado 

de NOVAVENTA S A S, comunicado mediante oficio No. 4582 del 30 de 

septiembre de 2022 deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta 

ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 

7600140030202 2022 00245 00. 

 Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 

lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 La Juez,   
 
 
 

      
 

 

 

EV 

 
 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – BREHAYNER DANIEL MURILLO 
ARISTIZABAL, MEDIANTE AUTO No. 0762 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022 
 

Agencias en Derecho  $ 200.000,00 

Factura Entidad de Correo $ 12.000,00 

Factura Entidad de Correo $ 12.000,00 

Total  $224.000,00 

 
 

 
 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA presentada por el “EDIFICIO BAMBU” - PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra BREHAYNER DANIEL MURILLO ARISTIZABAL. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 1681 
RAD: 7600140030020 2022 00245 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 
Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 
 
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 

 

EV 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:     19  MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – GLORIA FERNANDA CASTAÑO 
CADAVID, MEDIANTE AUTO NO. 0241 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $ 1.000.000,00 

Total  $ 1.000.000,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por el BANCO FINANDINA S.A., en contra de la 
señora GLORIA FERNANDA CASTAÑO CADAVID. Sírvase proveer. 
 

 

 

 
 AUTO No.1677 

RADICADO 760014003 020 2022 00319 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 

Cali, 16 de mayo de 2023. 

 

                                 

AUTO No.1678 
RADICADO 760014003 020 2022 00319 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 

expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 

judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 

destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 

los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 

el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 

prevé:   

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 

judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 

anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 

existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 

oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 

bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 

dineros que por cualquier concepto tenga depositados la demandada en  cuentas 

de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, a fin de remitir al 

expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 



imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 

medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 

concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 

dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

                PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad 

relacionados en el escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle 

que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los 

descuentos que le realice a la demandada GLORIA FERNANDA CASTAÑO 

CADAVID identificado CC No 66.761.400,  por concepto de la medida de embargo 

y retención  de los dineros que posea en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 

por cualquier otro concepto,  comunicada mediante oficio No.2273 del 06 de junio 

de 2022, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el 

número de proceso judicial 760014003020 2022 00319 00. 

  Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 

lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo, comisiones, honorarios, bonificaciones, retribuciones y 

demás emolumentos que devenguen la demandada GLORIA FERNANDA 

CASTAÑO CADAVID identificado CC No 66.761.400 de como empleada de 

DANN REGIONAL. LIMITAR el embargo hasta la suma de $30.500.000,oo. 

Ofíciese 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
                                                          
EV 
 
                                           

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. 086___ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  19  DE MAYO DE 2023_ 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 

Cali, 16 de mayo de 2023. 

 

                                            

 

AUTO No.1571 
RADICADO 760014003 020 2022 00321 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 

expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 

judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 

destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 

los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 

el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 

prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 

judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 

anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 

existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 

oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 

bancaria”   

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 

dineros que por cualquier concepto tenga depositados la demandada en las 

cuentas de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, a fin de remitir 



al expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se 

le imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 

medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 

concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 

dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales 

que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice al 

demandado LILIANA BUSTOS URIBE, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 31.894.706,  por concepto de la medida de embargo y retención  de los 

dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 

concepto,  comunicada mediante oficio No.2408 del 27 de mayo de 2022, a partir 

del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco 

Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 

760014003020 2022 00321 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 

lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
EV 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023_ 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    19 DE MAYO DE 2023 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – LILIANA BUSTOS URIBE, 
MEDIANTE AUTO No. 4981 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 
  

Agencias en Derecho  $3.900.000,00 

Factura Entidad de Correo $5.950 

Total  $.3.905.950,00 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA, presentado por BANCO DE BOGOTA, a través de 
apoderado judicial, en contra de la señora LILIANA BUSTOS URIBE. Sírvase 
proveer.  

 
 AUTO No.1570 

RADICADO 760014003 020 2022 00321 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 
Cali, 16 de mayo de 2023. 

 
                                            
 

AUTO No.1573 
RAD: 7600140030020 2022 00481 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-
AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 
DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 
expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 
judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 
constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 
destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 
los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 
el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 
prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 
judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 
anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 
existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 
jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 
sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 
oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 
bancaria”   
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 
dineros que por cualquier concepto tengan depositados el demandado en las 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier concepto,  a fin de remitir al 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 
imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 
medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 
concepto del embargo y retención  de los dineros que posean la demandada en 
dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. Así mismo y como se 
decretó el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mimo y 
demás prestaciones sociales que devengue el demandado, CARLOS ALFONSO 



MENDOZA SUAREZ identificado con CC No 19.480.822, como empleado de 
GESTION Y PROGRESEMOS DE OBRAS S.A.S., se comunicará lo pertinente al 
pagador.   
Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el 
escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos 
judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 
realice al demandado CARLOS ALFONSO MENDOZA SUAREZ identificado 
con CC No 19.480.822,  por concepto de la medida de embargo y retención  de 
los dineros que posean en las cuentas de ahorro o corrientes, comunicada 
mediante oficio No.3810 del 03 de agosto de 2022, a partir del recibo de esta 
comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta 
ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 
2022 00481 00. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador de GESTION Y PROGRESEMOS DE OBRAS 
S.A.S, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para 
este proceso por los descuentos que le realice al demandado CARLOS ALFONSO 
MENDOZA SUAREZ identificado con CC No 19.480.822, por concepto de la 
medida del embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y mimo y 
demás prestaciones sociales, comunicada mediante oficio No. 5873 del 22 de 
noviembre del 2022, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta 
ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 
2022 00481 00. 
   
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   
 
                                                          
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. __086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023_ 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

                                      LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – CARLOS ALFONSO MENDOZA 
SUAREZ, MEDIANTE AUTO No. 5015 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Agencias en Derecho  $3.000.000,00 

Factura Entidad de Correo $10.600,00 

Factura Entidad de Correo $10.600,00 

Factura Entidad de Correo $10.600,00 

Total  $3.031.800,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA presentada por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A contra CARLOS ALFONSO MENDOZA SUAREZ. Sírvase proveer. 
 

AUTO No. 1572 
RAD: 7600140030020 2022 00481 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.   
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 18 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – YISETH HERRERA LOZANO, 
MEDIANTE AUTO No. 0673 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $ 4.200.000,00 

Solicitud de Registro de documentos $21.800,00 

Solicitud de Certificado de Libertad $18.000,00 

Total  $4.239.800,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA presentada por 
BANCOLOMBIA S.A., contra YISETH HERRERA LOZANO. Sírvase proveer. 

 
                                                          AUTO No.1966 

RADICADO 760014003 020 2022 00491 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 
Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 

 

EV 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023, LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ, 
MEDIANTE AUTO No. 4939 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Agencias en Derecho  $ 2.000.000,00 

Total  $2.000.000,00 

 
 

 
 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MINIMA CUANTIA presentada por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 
contra el señor ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 1580 
RAD: 7600140030020 2022 00620 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
     
 
        
 

 

EV 
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INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 
Cali, 16 de mayo de 2023. 

 
                                            
 

AUTO No.1581 
RAD: 7600140030020 2022 00620 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-
AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 
DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 
expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 
judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 
constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 
destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 
los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 
el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 
prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 
judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 
anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 
existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 
jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 
sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 
oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 
bancaria”   
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 
dineros que por cualquier concepto tengan depositados el demandado en las 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier concepto,  a fin de remitir al 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 
imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 
medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 
concepto del embargo y retención  de los dineros que posean la demandada en 
dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. Así mismo y como se 
decretó el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo, 
bonificaciones, auxilios, que devengue el demandado ALEXANDER MILLAN 



IBAÑEZ identificado con C.C. 1.130.633.516 como empleado de la sociedad 
SODIMAC COLOMBIA S.A, se comunicará lo pertinente al pagador.   
Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el 
escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos 
judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 
realice al demandado ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ identificado con C.C. 
1.130.633.516,  por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros 
que posean en las cuentas de ahorro o corrientes, comunicada mediante oficio 
No.4429  del 12 de septiembre de 2022, a partir del recibo de esta comunicación, 
deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de 
este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2022 00620 00. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador de SODIMAC COLOMBIA S.A, a fin de 
informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por 
los descuentos que le realice al demandado ALEXANDER MILLAN IBAÑEZ 
identificado con C.C. 1.130.633.516, por concepto de la medida del embargo y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo, bonificaciones y/o 
auxilios , comunicada mediante oficio No. 4428 del 12 de septiembre de 2022, 
deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de 
este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2022 00620 00. 
   
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la 
respuesta al oficio No. 4428 del 12 de septiembre de 2022, allegada por 
SODIMAC COLOMBIA S.A, para los fines que estime convenientes 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
                                                          
 
 
EV 

 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023_ 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – CLAUDIA EUNICE GOMEZ SOTO, 
MEDIANTE AUTO No. 4685 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $2.900.000,00 

Total  $ 2.900.000,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través 
de apoderado judicial contra CLAUDIA EUNICE GOMEZ SOTO. Sírvase proveer. 
 

 
 AUTO No.1576 

RADICADO 760014003 020 2022 00684 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 

Cali, 16 de mayo de 2023. 

 

                                            

 

AUTO No.1577 
RADICADO 760014003 020 2022 00684 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-
AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 
DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 
expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 
judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 
constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 
destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 
los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 
el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 
prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 
judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 
anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 
existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 
jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 
sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 
oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 
bancaria”   
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 
dineros que por cualquier concepto tenga depositados la demandada en  cuentas 
de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, a fin de remitir al 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 
imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 
medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 
concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 
dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  



Por lo tanto, el juzgado 
  

DISPONE: 
 
OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 
solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales 
que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice al 
demandado CLAUDIA EUNICE GOMEZ SOTO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 31.469.877,  por concepto de la medida de embargo y 
retención  de los dineros que posea en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 
por cualquier otro concepto,  comunicada mediante oficio No.4883 del 10 de 
octubre de 2022, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados 
a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 
760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el 
número de proceso judicial 760014003020 2022 00684 00. 
   
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   
 
                                                          
 
 
 
 
 
 
EV 
                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. __086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023_ 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 
Cali, 16 de mayo de 2023. 

 
                                            
 

AUTO No.1579 
RAD: 7600140030020 2022 00724 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-
AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 
DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 
expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 
judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 
constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 
destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 
los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 
el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 
prevé:  
 
“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 
judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 
anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 
existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 
jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 
sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 
oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 
bancaria”   
 
En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 
dineros que por cualquier concepto tengan depositados la demandada en las 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier concepto,  a fin de remitir al 
expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 
imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 
medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 
concepto del embargo y retención  de los dineros que posean la demandada en 
dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 
760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. Así mismo y como se 
decretó el embargo y retención de la quinta parte del salario y demás prestaciones 
sociales que devengue el demandado FRANCIA JOHANA TROCHEZ como 



empleada de la compañía SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, se 
comunicará lo pertinente al pagador.   
Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el 
escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos 
judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 
realice a la demandada FRANCIA JOHANA TROCHEZ identificado con CC No 
31.711.401,  por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros 
que posean en las cuentas de ahorro o corrientes, comunicada mediante oficio 
No.5526 del 10 de noviembre de 2022, a partir del recibo de esta comunicación, 
deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de 
este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2022 00724 00. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, 
a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este 
proceso por los descuentos que le realice a la demandado FRANCIA JOHANA 
TROCHEZ identificado con CC No 31.711.401, por concepto de la medida del 
embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y mimo y demás 
prestaciones sociales, comunicada mediante oficio No. 5527 del 10 de noviembre 
de 2022, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta 
ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 
2022 00724 00. 
   
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   
 
                                                          
 
 
 
 
 
 
EV 

 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:    19 DE MAYO DE 2023_ 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 MAYO DE 2023 

 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – FRANCIA JOHANA TROCHEZ, 
MEDIANTE AUTO No. 5033 DEL 15  DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Agencias en Derecho  $ 4.500.000,00 

Total  $4.500.000,00 

 
 

 
 
 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE S contra 
FRANCIA JOHANA TROCHEZ. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 1578 
RAD: 7600140030020 2022 00724 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 18 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – ANDRES FELIPE LEDESMA 
GARCES, MEDIANTE AUTO NO. 0353 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $ 4.000.000,00 

Total  $ 4.000.000,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE., en contra del 
señor ANDRES FELIPE LEDESMA GARCES. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

 AUTO No.1965 
RADICADO 760014003 020 2022 00788 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.  
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 16 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – JOSE ANDRES GUZMAN AYALA, 
MEDIANTE AUTO NO. 0924 DEL 11 DE MARZO DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $ 1.500.000,00 

Total  $ 1.500.000,00 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA propuesto por el BANCO FINANDINA S.A. contra JOSE 
ANDRES GUZMAN AYALA. Sírvase proveer. 
 

 

 
 AUTO No.1683 

RADICADO 760014003 020 2022 00905 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
           PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas 
realizada por la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE 
IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
         SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente 
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 

 

EV 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. 

Cali, 16 de mayo de 2023. 

 

                                            

 

AUTO No.1684 
RADICADO 760014003 020 2022 00905 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, diez y seis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 

expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 

judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 

destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 

los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 

el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 

prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 

judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 

anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 

existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 

oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 

bancaria”   

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 

dineros que por cualquier concepto tenga depositados la demandada en  cuentas 

de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, a fin de remitir al 



expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 

imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de 

medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por 

concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 

dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales 

que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice al 

demandado JOSÉ ANDRES GUZMAN AYALA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.533.046,  por concepto de la medida de embargo y retención  

de los dineros que posea en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por 

cualquier otro concepto,  comunicada mediante oficio No. 0141 del 17 de enero  

de 2023, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el 

número de proceso judicial 760014003020 2022 00905 00. 

 

  Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 

lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,   
 
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
EV 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. 086_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MAYO DE 2023_ 

 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00908-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: YARITZA CANO ARIAS 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 14 DE MARZO DE 
2023 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 15 Y 16 DE MARZO DE 2023. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 17 DE 
MARZO DE 2023. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE MARZO DE 2023 Y 10 DE 
ABRIL DE 2023 A LAS CINCO DE LA TARDE. 
 
  
SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS, EL DÍA 
20 DE MARZO DE 2023 NO CORRIERON TÉRMINOS POR SER DÍA 
FERIADO Y LOS DÍAS 03 A 07 DE ABRIL DE 2023 POR MOTIVO 
DE SEMANA MAYOR. 
 
 

 

 

 
 

 
 

  
 
 

 

 

 

CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. 
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la parte 
demandada se notificó en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer 
excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO NÚMERO 1842 
RADICADO  760014003020 2022 00908 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 
presentada por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial, contra de la señora YARITZA CANO ARIAS, la parte actora 
mediante demanda presentada el 30 de noviembre de 2022 de manera virtual, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “  A. CAPITAL PAGARÉ No. No. 009005493133 
   
 Por la suma de $ 48.652.547.19, por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagare. 
 
  B. INTERESES DE MORA:  
  
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la    
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital literal “A” 
desde el, 24 de mayo del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 
3 de 1999 
 
 C. COSTAS.  
  
Sobre las costas se resolverá oportunamente.... …” 
 

Como base de recaudo aportó un (1) pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 
a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha 
conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 0061 de 
enero 17 de 2023, en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de presente 
que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 

La demandada YARITZA CANO ARIAS, se notificó, conforme a los preceptos del 
Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, aviso entregado el 14 de marzo de 2023, 
surtiéndose la misma, el 17 de MARZO de 2023, lo anterior, en virtud a que 
corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal 
concedido, la parte demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la 
demandada YARITZA CANO ARIAS, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia 
del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $4.500.000= 
(Cuatro millones quinientos mil pesos Moneda Corriente), como Agencias en 
Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 18 DE MAYO DE 2023 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – URBAN ZOOM SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA, MEDIANTE AUTO No. 0975  DEL 14 DE MARZO 
DE 2023. 
 

Agencias en Derecho  $1.500.000,00 

Total  $1.500.000,00 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023.  A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
contra URBAN ZOOM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. Sírvase 
proveer. 

AUTO No.1967 
RADICADO 760014003 020 2022 00973 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 
la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 
APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos la liquidación de crédito aportada por la 
apoderada de la parte demandante, en virtud a que el proceso será remitido al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto, para continuar con el trámite pertinente.   
 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
EV 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 18 de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 1973 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00185-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso el apoderado de la parte actora, allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, que, por ende, se proceda 
al levantamiento de la medida cautelar y se ordene el archivo del expediente, 
petición que es coadyuvada por la parte pasiva. La anterior solicitud el juzgado la 
encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso y es por lo que el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVA SINGULAR de 
MÍNIMA cuantía presentada por CJ POWER S.A.S., a través de apoderada 
judicial, contra la sociedad MONTAJES DE INGENIERÍA DE COLOMBIA MICOL 
S.A., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado 
en el Art. 461 del C. G. P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente proceso. Librar los 
oficios de rigor. 
 
TERCERO: Sin costas.  
 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No.1892  

RAD: 76001 400 30 20 2023-00263 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA presentada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA, contra 
DIANA JANETH FERNANDEZ FLECHAS, viene conforme a derecho y 
acompañada de copia del título valore - Pagare cuyo original se encuentra en 
custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 
del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, 
ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a DIANA JANETH FERNANDEZ 
FLECHAS, pagar a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA dentro de los 
cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 

 
1. PAGARÉ  

 
A. CAPITAL: 

 
Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($10.920.883), por 
concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 
 
B. INTERESES DE MORA: 

 
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia financiera desde 18 de marzo de 2023 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 
111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 
 

C. COSTAS: 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19- MAYO DE 2023 

 

 
                
                 SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem, o con la ley 2213 de 2022. 
 
                 TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 
5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

       CUARTO: RECONOCER personería a la Dra DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con cedula de ciudadanía No. 1.144.043.088 de 
Cali, y con la T.P. No. 342.847 del C.S.J., para actuar en nombre y representación 
de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. 
(ART. 74 C.G.P). 

 
                  QUINTO: ABSTENERSE de designar como dependientes judiciales a 

ANTHONY BONILLA CASTRO identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.006.204.085 de Cali, , TATIANA MANRIQUE OSORIO identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.098.632.565 de Bucaramanga, JUAN FERNANDO RUIZ 

SALAZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 1.193.567.486 de Cali, hasta 

tanto se allegue al despacho el certificado mediante el cual se acredite que es 

estudiante, o Abogada, lo anterior de conformidad con los Artículos 26 y 27 del 

Decreto 196 del 1971. 

 
                     
                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
ls 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 18 de MAYO de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 1974 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202300291-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECIOCHO (18) de MAYO DE DOS MIL VEINTRÉS (2023). 
 
 
SUBSANADA dentro del término legal concedido, se observa que la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN de MÍNIMA CUANTÍA, 

propuesta por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra 

FELIX MARÍA PEÑA ARANGO, a través de apoderada judicial, respecto del 

vehículo identificado con Placas JOZ-201 dado en garantía mobiliaria, de 

propiedad del garante FELIX MARÍA PEÑA ARANGO, la cual cumple con lo 

dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 

2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del C.G.P., se hace 

la salvedad que los documentos originales se encuentran en poder del actor, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

respecto del vehículo identificado con Placas JOZ-201, dado en garantía 

mobiliaria, del garante FELIX MARÍA PEÑA ARANGO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección 

automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de Movilidad de Santiago 

de Cali, para que APREHENDAN el vehículo identificado con la PLACA JOZ-201,  

CLASE: AUTOMOVIL; MARCA: RENAULT; CARROCERÍA: SEDAN; LINEA: 

LOGAN; COLOR: GRIS ESTRELLA; MODELO: 2020: MOTOR: J759Q013398; 

CHASIS: 9FB4SR0E5LM367198; SERVICIO PARTICULAR;  dejarlo a disposición 

del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos 

autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  

2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Representado 

legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 

3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 



administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 

34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 

300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados. 

 

Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del citado 

vehículo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, identificada con la C.C. No. 22.461.911 y portadora de la T. P. No. 

129.978 del C. S. de la Judicatura, abogada en ejercicio, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del 

C.G.P.), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 

tendrá como dirección electrónica carolina.abello911@aecsa.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de MAYO de 2023 
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